
Articulo lo.- Los salarios del Sector Público y jubilaciones y pensiones sin el descuento 
instrumentado como consecuencia del artículo 10 O de la ley 25453 sus normas complementarias 
y reglamentos de ejecución se pagarán en pesos a partir del mes de septiembre de 2002. 

Artículo 2”.- Restitúyase a todos los empleados públicos y jubilados y pensionados afectados por 
las consecuencias del artículo 1” del Decreto 896/Q2 y del artículo 10” de la Ley 25453 las sumas 
descontadas a partir de julio de 2001. 

Artículo 3”.-. Los créditos s&u-iales y previsionales admitidos por ta presente se reconocen de 
pleno derecho sin necesidad dt reclamo judicial alguno garantizando la ~ntan~b~~~dad de ias 
remuneraciones adecuadas que se reconocen como derecho irrevocablemente adquirido. 

Artículo 4”.- Los créditos salariales y previsionales se pagarån en una única cuota a partir del mes 
de enero 2003 en Pesos o en Letras de Cancelación de Obligaciones Provinciales (Leeop), siendo 
inadmisible cualqujer tipo de Bono, Tklo u otra forma de pago que no esté establecida HI k$’ 
presente LEY. 

Artículo 5”-. Derogase toda norma legal, reglamentaria o convencional que se oponga a la 
ejecución de la presente ley” 

ktkulo 6”-. Comuníquese al Poder Ejecutivo de la Nación. 
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